
será a principios de septiembre 

Mato explicará en el Congreso el 

pacto con el Foro de la Profesión 

La ministra de Sanidad informará sobre el Pacto por la Sostenibilidad y la Calidad del Sistema Nacional 

de Salud en una comparecencia ante la Comisión de Sanidad del Congreso.  
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La ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Ana Mato, comparecerá 

a petición propia a principios del próximo mes de septiembre ante la Comisión 

de Sanidad y Servicios Sociales del Congreso, para informar sobre el Pacto por 

la Sostenibilidad y la Calidad del Sistema Nacional de Salud suscrito el pasado 

miércoles en el Palacio de La Moncloa con representantes de los médicos y los 

enfermeros, bajo la presidencia de Mariano Rajoy.  

Mato explicará así a los diputados los objetivos de este acuerdo, que fue 

firmado con el Foro de la Profesión, El Consejo General de Enfermería y el 

Sindicato de Enfermería SATSE.  

Los diferentes grupos parlamentarios han reclamado en varias ocasiones a 

mato para que explicara distintas cuestiones que han ido surgiendo en las 

últimas semanas. En la reunión de la Diputación Permanente se acumularon 

hasta cinco peticiones de comparecencia de la oposición, relativas a la retirada 

de la financiación pública de los anticonceptivos de última generación, la 

exclusión de la financiación pública de los tratamientos de fertilidad a solteras y 

lesbianas o sobre la intención del ministerio de excluir de las estadísticas de 

violencia de género a las agresiones que no precisen ingreso en un centro 

sanitario, entre otras. Además, también se solicitó su declaración para hablar 

sobre dependencia y copago o si tiene intención de cambiar al ley antitabaco 

por Eurovegas. Todas ellas han sido rechazadas por el Grupo Popular, si bien 

en la comparecencia de septiembre los grupos de la oposición podrían 

aprovechar la ocasión para formularle también estas cuestiones. 
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